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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N"346.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 1'l de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N"CU 27703-2023 de fecha 07 de septiembre de 2023, presentado por el
contrat¡sta CONCRETOS E INGENIERIA KALLPA MIX S.A.C.; lnforme N'036-2023-
MDSS/GI/SGE0/FEMP-RO de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido por et Residente de Obra;
lnforme N'2884-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 18 de septiembre de 2023, emitido por ta Sub
Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N'3601-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 20 de sept¡embre de
2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N"1384-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha
10 de octubre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento; y,

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 194'de la Constitución Política del Estado, modiflcado por la Ley N" 27680, señala que
gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, mnmrdante mn el Articulo ll del título preliminar de la ley N0 21972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Conslitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Munic¡pal¡dades, los Gobiemos Locales tienen autonomia política,
económica y admin¡straliva, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N'27414 aprobado por el Decreto Supremo 004-20lgJUS,
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben acluar con

,.,/' respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo7 con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, así también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado porel Decreto Supremo N'082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) At¡culo 34o. Modif¡caciones
al contrato: 34.1 El contrato puede mod,flcarse en los sup uestos contemplados en la Ley y el rcglamento,
por orden de la Entidad o a sol¡citud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de nanen
opo una y eficiente. En este úft¡mo caso la modificac¡on debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modifrcaciones no deben afedar el equilibrio económho financ¡eÍo del contrato; en caso @ntario, la
pañe beneficiada debe compensar económicanente a la pañe perjudicada pan restablecer dicho
equilibrío, en atención al pincipio de equ¡dñ. U.2 El contnto puede ser modificado en los s,guienfes
supuesfosr i) ejecución de presfaclones adicionales, ii) rcducción de prcstaciones, iii) autoñzación de
ampliac¡ones de plazo, y (iv) olros contemplados en la Ley y el reglamento. (. ..) 34.9 El contntista puede
solic¡tar la ampl¡ación del plazo pacfado por atnsos y panlizac¡ones ajenas a su wluntad debidamente
comprobados y que modwuen el plazo contndual de acuerdo a lo que establezca et reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten apl¡cables
los ad¡cionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su f¡nalidad de manera oportuna y eficienle, y no
cambien los elementos delerm¡nantes del objeto. Cuando la modificación implique el ¡ncremento del
precio debe ser aprobada por e¡ T¡tular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguienle: (...) Articuto 1s8.. Ampliacbn
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del ptazo en /os spulenfes casos: a) cuando se
aprueba el adic¡onal, sienpre y cuando afecle el ptazo. En esfe caso, et contratista amplía el ptazo de
las ganntias que hubiere otoryado. b) Por atnsos y/o paralizaciones no imputables at contratista; 158.2.
El contntista solic¡ta la ampliación dentm de los siete (7) días hábiles siguientes a la notiñcación de la
aprobaciÓn del adic¡onalo de frnalizado elhecho generador del atraso o panlización; 158.3. La Entidad
rcsuelve dicha solicitud y notif¡ca su decisión al contratista en et plazo de diez (10) d¡as hábites,
computado desde el día s¡guiente de su presentac¡ón. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contntista, bajo rcsponsabitidad detTitutar de ta Entidad; 158.4. En virtud
de la ampliaciÓn otoryada, la Entidad amplía el plazo de los contntos diredamente vinculados al contnto
pincipat 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de sevicios en
genenly consultoría en general dan lugar al pago de los gastos genentes debidamente acreditados. En
el caso de la consuftoría de obras, se paga al contntista el gasto general y et costo d¡rccto, este úttimo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 1s8.6. cualquier coniroversia relacionada con la
ampliaciÓn del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitnk dentrc de los üeinta (90) dias háb¡les
posteiores a la notifrcación de esta decisión;

Que, a kavés del DECRETo suPREMo N" 344-2018-EF, se aprobó et Reglamento de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, porelcual se establece lo sigu¡ente: (...) Attículo 160o. Modificaciones
al contrato: 160.1. Las modiftcaciones previstas en numeral J4.10 det añículo 34 de la Ley, cumpten con
los s¡gu,bntes regu,s,los y formalidades: a) lnforme técnico tegatgue susfenfe: i) ta necesidad de ta
modificación a fin de cumplh con la finalidad del contrato de manera opo una y eficiente, ií) que no se
cambian los elenenlos esencia/es del objeto de la @ntratación y iii) que susténte que ta modificación

. deiva de hechos sobrevinlerles a /a presentación de ofeúas que no son impúabtes a tas partes. b) En
el caso de contntos suleros a supervisión de terceros, cr,nesponde contar con la opinión favonble del. superv,sor. c) La suscipción de la adenda y su regisfro en el SEACE, conforme a lo estabtec¡do pot et
oscE; 160.2. cuando la modificación inptique et incremento det precb, adh¡onalmente a tos
documentos señalados en los litenles pre@dentes, coresponde conlar an lo siguiente: a) C,eñificación
presupuestat y b) La aprobación por rcsoluc¡ón del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionatmente a tos
supuestos de nodificación del conttato eslablecidos en et a ículo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el contratista ofrezca bienes y/o seruicios an iguales o mejores caracteristicas técnicas, siemprc
que tales bienes y/o servrbrbs saflsfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las
condiciones que motivaron la selerción del contntista;

Que, el organismo Supervisor de las contrataciones del Estado, mnsiderando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oPlNlÓN No '132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, elnunerall del afl¡culo 142" del Rqlamento, referido a modifrcaciones coivencionales
al antnto, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirce pan efectuar las mdifrcacbnes
prev¡stas en el aft¡culo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico lqal que
sustente: (i) la necesidad de la modificación a f¡n de cumplk con el objeto del contrato de manen oportuna
y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la nntratación y (iii) que
sustente que la modificación deriva de hechos sobrevin¡entes at peñe@ionamiento det contrato que no
son imputables a las paftes'. (...) O0NCLUSI0N: La nodificación del contnto -a que se refiere et añ¡culo
34 - A de la Ley- presupone que el hecho genendor del mismo sea soóreyinrenfe a su peiecc¡onamiento
y que no sea imputable a alguna de las paftes; en tal sent¡do, no resufta posible modif¡car el @ntrato por
hechos que no son sobrevinientes al peie&ionaniento de! mismo o que no son imputables a alguna de
/as parfeg inclusive si el contratista ofrecien mejoras en los blbnes o servicios;

Que, la Dirección Técnica Normativa del oSCE, a través de la OplNlÓN N"024-2013/DTN, ha señalado
lo siguiente: "(...) debe señalarse que el numeral 34.9 del a¡ticulo 34 de la Ley estabtece que'Et
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contatista puede solicitar Ia amql¡ación del plazo oactado oot atrasos v oarali'zac¡ones 
a¡enas a su

voluntad debidamente comprobados v que modifiouen el plazo contractual de acuedo a
establezca el reglamento.' (El subrayado es agrcgado). En esa misma linea, et numeral 158.1 det

lo que

añículo
158 del Reglamento precisa /as causales específcas que, de verificarse, autorizan at contnt¡sta a
solbitar la ampliación del plazo en los contratos de bienes y serylcios; D¡cho ello, se puede adveiir que,
en el caso de bienes v servlcios ata el contrat¡sta sol¡c¡tar la amoliación del DlazoD

el hecho del atraso o paralización debe de haber cesado DÍeviamente pot ello, uno de los
efedos de la aprobación de la ampliac¡ón de plazo es el reanocimiento del retnso just¡frcado desde el
in¡cio del hecho o evento oenerador del retraso o DaraliT acton hasta su Í¡nalizac¡ón asi como h ertensión
del plazo pdmigen¡o (y reconocimiento de los concepfos econó mirr,s conespondientes),;

Q-ue, mediante el expediente de trámite documentario N"cu 27703-2023 de fecha 07 de septiembre de
2023, el contratista coNCRETos E INGEN|ERIA KALLPA Mlx s.A.c., solicitó ampliación de plazo de
ejecución;

Que, mediante el lnforme N'036-2023-MDSS/GuscE0/FEMp-Ro de fecha 14 de septiembre de 2023,
idente de Obra del proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERV|C|O DE LA TRANSTTABTL¡DAD

VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD
DE CCORAO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE
CUSCO', emite opinión favorable a la solicitud de ampliac¡ón de p¡azo;

Que, mediante lnforme N"2884-2023-MDSS-G|-SGE0/RCM de fecha 'lB de septiembre 2023, la Sub
.Gerencia de Eiecución de obras, refiere lo siguiente: '(...)mediante etdocumento de la referencia de ng.
F¡ed Edson Monfesinos Peña tesidente de la obra "MEJ)RAMIENT) DEL sERvtcto DE LA
TRANSITABILIDAD vEHlcuuR Y PEAT)NAL DE tAS c/4ltEs cEsAR vAuEJo v tos sAUcES DE tA
COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE SAN SESASI/AIV-PROVINCIA DE CUSCADEPARTAMENTO DE
)USCO' emite pronunciam¡ento a la solicitud de ampliación de plazo indicando que es procedenle,;

Que, mediante lnforme N"3601-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 20 de sept¡embre 2023, Ia Gerencia de
lnfraestructura, reliere lo sigu¡ente: "(..)mediante los documentos de la referencia, recepcionado por la
Gerencia de lnfraestructun en fecha 1B de septiembre del 2023, donde el lng. Residente realiza e
pronunciamiento referente a la solicitud de ampl¡ación de plazo pan el proyecto 'MEJ}RAM]ENT} DEL
sERvlc/o DE TRANSITABILIDAD vEHlcuuR Y PEAT)NAL DE t/4s cALtES cEsA R UALLEJ) v Los sAUcEs
DE U COMUNIDAD DE CCORAO OEt D/STR/IO DE SÁ/V SEEA STIAN-PROVINCIA DE CUSCODEPARTAMENTO
DE CUSCO'por lo gue la Res¡dencia acepta dicha petic:tón como PROCEDENTE';

Que, mediante el lnforme N''1384-2023-MDSS-C/cM-GA-SGA de fecha 10 de octubre de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: '(...) COt'rCtUSrOrVE S: es de opinión de
esta sub Gerencla que, debe declararse PR93EDENTE la ampliación de plazo alcontrato N"049-2023-
MDSS-6M-GA-PS sol¡citada por EL CONTRATISTA' ;

Eslando a las mnsideraciones expuestas, ten¡endo en cuenla el último pánafo delarticulo 39'de la Ley
N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerenc¡a resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a lravés de Resoluc¡ones y d¡rect¡vas'. Reglamento de organizac¡ones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Distritalde San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de
Administración en el numeral 14 del artículo 122' , aprobado mediante Ordenanza Mun¡cipalN"22-2021-
MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Atcatdía N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de
mntrataciones, establecidas en su articulo 2'y con las v¡saciones conespondientes;
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RESUELVE:

ARTlcuLo PRllrERo.- DAR PoR APRoBADA la sol¡citud de Ampliación de plazo del contrato N"043-
2023-MDSS-GM-GA-PS, derivado del proced¡m¡ento de selección Subasta lnversa Electronica N'034-
2023OEC-MDSS-'I para la adquisición de concreto premezclado FC=2.10 KG/CM2 para la obra.MEJORAMIENTO 

DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR
VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-
cusco-cusco' sol¡c¡tada por et contratista coNcRETos E INGENIERIA KALLPA Mlx s.A.c.,
mediante Expediente Admin¡strat¡vo N "cu 27703-2023 de fecha 07 de sept¡embre de 2023, en merito a
lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ARJíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER, que la modificación conlractuat por amptiación de plazo, no
da lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obl¡gaciones de pago no iuscriias.

ARTICULO TERCERO. . DERIVAR COPiA dE IOS ACIUAdOS A IA SECRETARíA TÉCNICA DE PROCESOS
ADMlNlsrRATfvos, para que en ejercicio de sus funciones inicie las acciones perlinentes con la
finalidad de proceder al deslinde de las presuntas responsab¡lidades en las que hubieran incunÍdo los
servidores y/o funcionarios munic¡pales que dilataron el trámite del presente expediente administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resotución atcontratista coNcRETos E tNGENtERIA
KALLPA Mlx s.A.c. al coneo electónico: concretos.kallpamix@gmail.com, Gerencia de lnfraestructura,
Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de Obras, Sub Gerencia de AbasteCimiento y demás áreas conespondientes
para su conocim¡enlo y f¡nes pertinentes.

AEII9!!9-AUINIA. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de
la presente resolución en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.
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